En      , a       de       de      .

REUNIDOS
De una parte Don/a      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

De la otra, Don      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

INTERVIENEN

Don/a       interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
,  en calidad de      .
 de la misma. En adelante PRESTAMISTA.

Y Don/a       (parte compradora) interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
, en calidad de       de la misma
. En adelante PRESTATARIO.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para formalizar el presente contrato en virtud de las facultades conferidas que sus representantes manifiestan se encuentran en vigor, y a tal efecto,

EXPONEN

Que han acordado celebrar un contrato de préstamo mercantil en virtud del cual       entrega una cantidad a      , la cual deberá ser restituída de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Es objeto de este contrato la entrega de       PESETAS (      ptas.) por el prestamista al prestatario. Dicha cantidad es entregada en concepto de capital en el presente acto y es recibida por el prestatario el cual reconoce el nacimiento de una deuda por dicho importe con el prestamista.

SEGUNDA.- DURACION. Se establece como fecha de vencimiento      , fecha en la que el préstamo deberá estar totalmente amortizado, teniendo el presente contrato una duración de       años.

TERCERA.- TIPO DE INTERES VARIABLE.

1. Las partes convienen que el tipo de interés aplicable al contrato sea variable, y para su determinación se entenderá dividido el plazo contractual en       períodos de interés, con una duración de       meses cada uno de ellos. Se establece, por tanto, un tipo nominal de interés fijo e inmodificable para cada uno de tales períodos. Durante el primer período, vigente hasta el vencimiento de fecha       inclusive, el tipo nominal de interés aplicado es del       %.

El tipo de interés que se aplicará al segundo y sucesivos períodos será el resultante de sumar un diferencial constante de       enteros al tanto por ciento que exprese el valor de Tipo de Referencia. Tal Tipo de Referencia será el      
, que resulte publicado el día hábil anterior al del inicio de cada período de interés en el Boletín Oficial de       e igual plazo de duración que la de dicho período de interés, expresado en puntos porcentuales anuales calculado en base a 360 días, e incrementado con el coste y cualquier gasto o impuesto, presente o futuro, que grave la obtención de los fondos en dicho Mercado.

Para el caso de que no fuera posible la determinación del      , se aplicará como Tipo de Referencia sustitutivo el que resulte publicado, el día hábil anterior al del inicio de cada período de interés, en el Boletín de      , al plazo pactado para el período de revisión.

Y si no fuera posible la determinación del mencionado tipo, se aplicará como Tipo de Referencia Sustitutivo Subsidiario:      .

Los nuevos tipos de interés serán de aplicación inmediata, sin necesidad de un plazo de espera o preaviso, al cual renuncia expresamente el Cliente.

CUARTA.- DEVOLUCIÓN DEL PRESTAMO. El PRESTATARIO queda obligado a la devolución del principal y al pago de los intereses de la siguiente forma:

· El principal será amortizado durante los       años de duración del contrato a razón de       PESETAS anuales, debiendo estar totalmente devuelto en la fecha anteriormente mencionada      . Dichas cuotas de amortización anual deberán hacerse efectivas los días       de cada año.

· Junto a dichas cuotas de amortización del capital se liquidarán los intereses correspondientes a cada anualidad.

No obstante, con independencia de los plazos, cuotas de amortización y vencimiento fijados en el presente contrato, el prestatario podrá efectuar reembolsos parciales que se computarán en las liquidaciones anuales de intereses.

QUINTA.- SUPUESTOS ESPECIALES DE VENCIMIENTO DEL PRESTAMO. En caso de que el prestatario deje de ingresar los intereses a sus vencimientos, el prestamista estará facultado para considerar vencido el préstamo, notificándolo previamente al primero. Ello producirá como consecuencia que el prestatario deberá efectuar la amortización del préstamo en un solo acto a partir de ese momento, y el prestamista podrá exigírselo no estando obligado a observar los plazos pactados ni a esperar a la fecha de vencimiento fijada en este documento.

Asimismo, se producirá el vencimiento del préstamo en los supuestos en que el prestatario entre en suspensión de pagos, quiebra o deje de atender a sus obligaciones dinerarias.

SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS. Todos los impuestos y gastos que origine la formalización del presente acuerdo correrán por cuenta del      .

SEPTIMA.- CLAUSULA JUDICIAL..
 Para cuantas cuestiones e indicaciones pudieran derivarse del presente contrato las partes con renuncia a su propio fuero, si lo tuvieran, se someten a los Juzgados y Tribunales de      .

Y para que conste, en prueba de conformidad, se suscribe por duplicado el presente documento compuesto por       folios, en el lugar y fecha de su encabezamiento.

	EL PRESTAMISTA,
	EL PRESTATARIO,


	Don      
	Don      
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